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de la provincia

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4 

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
us - Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Oficial
de las Baleares

33 PUBLICA LOS MAUTES, JUEVES Y SABADOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 21 Mayo?,

Núm. 966
Gobierno Civil.

Minas.—Habiéndose renunciado por 
el interesado los derechos adquiridos al 
Registro de la mina titulada «Colonia», 
sita en término municipal de Arta, se 
declara franco y registrable el terreno 
que comprende.

Palma 23 de Mayo de 1894.
El Gobernador,

Victoriano Guarnan.
Núm. 967

Minas— Habiéndose renunciado por 
el interesado los derechos adquiri dos al 
registro de la mina «El Sol», sita en 
término municipal de Felanítx, s g  de
clara franco y registrable el tcri'eno 
que comprende.

Palma 23 Mayo de 1894.
El Gobernador,

Victoriano Guarnan.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa sujeto 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa. . . .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ga c e t a  
(Art. i.° Título preliminary del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
I remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
| editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

20. Los recaudadores en el acto de 
recibir el importe de una silla ó sillón 
entregarán al que les haya satisfecho * 
dicho importe una papeleta, que arran
carán de un libro talonario, en la que se 
espresará la clase del asiento, su im
porte y si sirven para el día ó para la 
noche, siendo de distinto color para 
cada uno de dichos casos.

21. Los recaudadores llevarán en el 
sombrero ó gorra una placa numerada 
que diga (recaudador empresa sillas).

22. El empresario á más de su res
ponsabilidad personal, es responsable 
de las faltas que en el servicio de que se 
trata cometan los recaudadores, pu- 
diendo la Alcaldía exigírsela directa
mente lo mismo que las multas que por 
dichas faltas les imponga.

23. El celador de vías y obras y la । Guardia municipal diurna y nocturna
— r.4. * a  1 1 in Alcudia d son los encargados de trasmitir al em-
^^^er-íobliítió^del contratista 3 2. Las sillas y sillones estarán pin- presarlo todas las disposiciones verbales

5‘ frnír el tablado Dara la música tados y barnizados, tendrán la solidez que dicte la Alcaldía para el orden del 
^construí! el tablado pac ~ necesaria y no mancharán ni tendrán servicio de que se trata y observancia
del paseo^del Borne (1Jaza d. desperfecto que pueda deterio- del contrato, quedando obligado el con-
titucion) en el punto^^^ GStro¿ear las de los que las tratista á su cumplimiento.-
le sera,marcada, dandol ‘ v I oennen ni causarles daño alguno. I 24. Todas las infracciones del con
dimensiones y fo^a. d® .te\b 13 La Alcaldía por conducto de sus trato se castigarán con la multa que la
bajo la dirección del A q -I dependientes mandará retirar todas las Alcaldía estime conveniente según la
^omo a? decorado debfendo colocar en stoas 6 sillones que no reunan las con- gravedad de la falta cometida, dentro 
« d alambrado de gas; cuyo tablado y diciones reglamentarias, sinderecho por los limites que determine la Ley mum- 
el ei animo f estado parte del contratista a reclamación al- pal.
aparatos consérvala ci ,. I . I 25. Durante el tiempo del contrato
durante el t^mpo^lel con jic , j l - » ■ eontratista queda sujeto á las no podrá el contratista disponer de nin-
r° ^^anta bata nar” café disposiciones que dicte la Alcaldía res- gun modo ni forma del material de si-
hzai á otestativo pecto al orden y modo de colocar las Has y sillones, pues este queda esclusi-

Terminado el contrato sera potestati vo J los paseos y demás vamente á disposición del Ayuntamiento
del Ayuntamiento adquirir dicho tabla- s l as y snlones en ios paseos > ae servi¿0 dc que se ¿ata bajolas
domediaiHejustiprecm p^ ^1 1 contratista podrá cobrar condiciones del contrato y como garan-

sta no podrd pedir 
dTXX\XroXedlVfUe° la Al- da silla, quedando facultado parareba- rebaja de la cantidad que deberá satis- 
culo dentio el plazo que j i . r t¡ pero no para aumen- I facer para la contrata, ni su rescisión,
caldía. . I tnp]ny I por causa de calamidad pública ni por
. Vr ^ttt^tniaFó^iUoueten to¡ ‘ 16. ' El contratista tendrá derecho á otra causa prevista ni imprevista, 
tratista colocai sillas o sdlo * cobrar log asicntos objeto de esta subas- Tampoco tendi-a derecho a reclamar del 
jardines, paseos y demas sit p bl d.^ una desdo Ayuntanuento nmgqna clase de indem-
de esta Ciudad y de su Oí. I inq eiPtP de la mañana á las siete de la | mzacion por desperfecto en el materialdental en que el Ayuntamiento no tenga ^5e‘e¿%l" ^es de dada dicha de sillas ó sillones por causa de conmo-
establecido algún ai hora hasta las doce de la noche, hora ción popular ú otra causa.

Caso de que durante el c lag siUas y siliones. 27. Dentro los tres meses siguientes
tual contratose esub^ 1 ^1 La rsona que pagUe una silla á la adjudicación del remate por el
estaCapita!, el lecinto ó sillón podrá ocuparlo en los períodos I Ayuntamiento deberá elevarse el con-
bren quedara escluido de dicho con | ^™¿°dos tan veces c0^ trato á escritura pública.

siempre que haya asientos desocupados, I 28. Será obligación del contratista 
estando obligado á exhibir á los recau- I á cuyo favor se adjudique esta empresa 
dadores ó á los dependientes de la Al- | satisfacer todos los gastos que origine 
caldía las papeletas de pago, tantas | la subasta, incluso el de la inserción de 
veces como se lo exija: el que no la los anuncios y pliegos de condiciones en 
presente deberá pagar de nuevo el | el Bo l e t ín  Of ic ia l  d» la provincia, 
asiento que ocupa. ' 29. Será potestativo del Ayuntá

is La papeleta que se haya pagado I miento prorrogar lo subasta por seis 
para el día no servirií para la noche y I meses á contar del día de su termina- 
vice-versa. , , , I C1^' T u • , nx i

19. Para la recaudación de las cuo- I yo. La fianza no seta devuelta al 
tas á que se refiere la condición 15.a I contratista hasta después de terminada 
tendrá el contratista el número dc re- la contrata y su ampliación, en su caso, 
caudadores que sean necesarios, los que y quede justificado quedan cumplidos 
deberán ser del agrado de la Alcaldía, I por dicho contratista todas las obliga- 
haber cumplido quince años ele edad y I ciones de la subasta incluso el pago dc 
vestirán y se producirán con decoro. 1 la c.ontribución correspondiente.

que el contratista deberá pagar al I 9.a Antes de ponerse dicho material 
Ayuntamiento por trimestres vencidos; al servicio del publico deberá sei icci- y nc"mkirá ninguna proposición bido por el Sr. Alcalde o por la persona 
cuvo tino sea menor que el prefijado. | que este delegue. .

2 ° El Contrato durará seis años, que 10. La demora en el cumplimiento 
empezará á contar á los treinta dias de de la condición 8.- se castigara con una 
aprobado el remate por el Ayuntamien- multa diana de quince pesetas, y si 
to v terminará el día treinta de Junio de después de otros treinta días no las hu- 
mil nuevecientos biese cumplimentado, perderá elcontra-

8" La subasta no tendrá efecto defi- tista la fianza y se procederá a nueva 
X^a X— " Sid° aPr°bada ^^"«veladasdel verano 
1 4.a Dentro los tres días siguientes al desde el día primero de -1 unió al tieinta 
dc la anrobación del remate por el de Septiembre de cada ano ambos inclu- 
Avuntamiento deberá el contratista sivedeberáelcontratistatenerconstíin- 
constituir en la Caja General do Depósi- teniente á disposición del publico las 
tos la fianza definitiva de doscientas cuatrocientas sillas y doscientos sillones, 
cincuenta pesetas para responder del por lo menos en el salón del Borne, o en 
cumplimiento déla subasta, pudiendo el paseo donde concurra el publico, en 
después levantar el depósito provisional I cuyo ultimo caso el ti aslado de ion 
de ciento cincuenta pesetas que tenga hacerse de acuerdo y por disposición de

- - • ' ja Alcaldía. , .
12. Las sillas y sillones estarán pin

tados y barnizados, tendrán la solidez 
necesaria y no mancharán ni tendrán 
ningún desperfecto que pueda deterio
rar ó estropear las ropas de los que las

Núm. 968
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Anuncio—-La Junta directiva del 

Gremio de fabricantes de cerillas, ha 
nombrado Agente especial á D. Pedro 
Espin para ejercer en esta provincia la 
inspección y vigilancia del impuesto 
sobre las cerillas fosfóricas y toda clase 
de fósforos y perseguir el contrabando 
y defraudación, cuyo nombramiento ha 
sido autorizado con fecha 12 del actual 
por la Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos. ,

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y fines consiguientes.

Palma 21 de Mayo de 1894.—El De
legado, P. O., Francisco de Senur.

Núm. 969
ALCALDIA DE PALMA

Pliego do condiciones con arreglo A las 
cuales el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital saca á pública subasta el 
servicio de sillas de hierro en los 
paseos, jardines y demás sitios públi
cos de la misma y de su ensanche 
occidental.

Condiciones económicas.
1.a El tipo de la subasta es. de mil 

doscientas cincuenta pesetas anuales,

trato. .
7.a- No obstante lo dispuesto en el 

párrafo primero de la condición ante
rior los vecinos podrán colocar sillas 
propias en la vía pública frente las fa
chadas de sus respectivas casas, los 
-lias de festividades populares y funcio- 
L s civiles y religiosas, periódicas o 
extl 'aordiñarías ocupando gratuitamente 
la -/mi a que la Alcaldía autorize.

q  a A los treinta días de aprobado el 
remate d l ^* el Ayuntamiento deberá el 
contratista tener á disposición del pu- 
bUco doscientos sillones y cuatrocientas 
Ivuntamiento^uyo número 'podrá au- 
Xa" ue/contrato, pero nunca

disminuirlo.

M.C.D. 2022



Condiciones generales.
1 .a La subasta tendrá Jugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las doce 
de la manana del día 11 de Junio próxi
mo en la forma prevenida en los artícu
los 8 y 16 del Real decreto de 4 Enero 
de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor 
Síndico ó Concejal que designe el Ayun
tamiento, con asistencia del actuario, se 
dará lectura al artículo 16 del citado 
Real decreto, á este anuncio de subasta 
y á los pliegos de condiciones á que de
be ajustarse el contratista, cuyos origi
nales están de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concurren
tes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias en 
la inteligencia de que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

4 .a Duraate el espresado plazo de 
media hora, los licitado res entregarán al 
Sr. Alcalde los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por si 
mismos la carpeta en el acto de la en
trega, y el Sr. Alcalde los recibirá dando 
á cada pliego él número que le corres
ponda, por orden de presentación; y los 
dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerra
dos y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo que se inserta al 
final de estas condiciones, eJ resguardo 
que acredite haber entregado como 
fianza en la Depositaría de fondos mu
nicipales ó en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas como fianza; y la cédula perso
nal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, basta que en 
cualquiera de los que entregue acompa
ñe los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Alcalde, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta, los que se hallen comprendidos 
en los casos del artículo 11 del R. D. de 
4 de Enero yá citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
voz alta por un portero, de orden del 
Sr. Alcalde, que solo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión; y 
al espirar la media hora el Sr. Alcalde 
lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida; y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que las haya dado al presen
tarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones cuyo tipo sea menor que 
el fijado para la subasta, las que no 
fueren acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del li
citador, fuera del caso previsto en la 
condición quinta, y las que no se ajus
taren al modelo siempre que las dife
rencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona, del lici
tador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en caso 
de existir esta duda debe admitirse la 
proposicién anegue el licitador mani
fieste que está" conforme en que se 
entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Alcalde ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas.

12 . Si entre las proposiciones admi
tidas hubiera dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
cutre sus autores una licitación verbal 

durante el plazo de diez minutos, pasa
dos los cuales después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, lo declarará 
el Sr. Alcalde terminado, entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate, á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisio
nal el Sr. Alcalde devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas perso
nales, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno; y unirá al 
espediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, á menos que sus 
autores se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podrán reco- 
jerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndo
se que renuncia con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el actuario autorizante en el acta de 
subasta, en la cual también se hará 
constar la declaración del Sr. Alcalde 
respecto á la adjudicación provisional.

El acta se estenderá antes de levantar 
la sesión y será leída en alta voz por el 
actuario adicionándose á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concurrentes.

15 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración municipal todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas; esponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre el 
acta de subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto á la adjudicación definitiva.

16 . Espirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Corporación municipal resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, sin que 
contra su resolución quepa recurso al
guno, acordando la adjudicación defini
tiva del remate y la devolución de los 
resguardos de depósito que proceda en 
la forma que establece el art. 20 del 
precitado Real decreto.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal número..... que acom
paña, enterado de los pliegos de condi
ciones publicados en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia número.....para la 
subasta por el plazo de seis años del 
servicio de sillas de hierro en los paseos, 
jardines y demás sitios públicos de esta 
Capital y de su ensanche occidental en 
que esta Corporación no tenga estable
cido algún arbitrio conforme con los 
mismos, se obliga, á desempeñar dicho 
servicio pagando anualmente al Ayun
tamiento la cantidad de.... pesetas (en 
letras).

: ^Fecha y firma del proponente.)
Palma 22 Mayo de 1894.—El Alcalde 

accidental, Miguel Guasp.—P. A. de 
A. y de la J. M., El Secretario, Guiller
mo Roca.

Núm. 970
Pliego de condiciones bajo las cuales e 

Ayuntamiento de Palma adjudicará 
en pública subasta el servicio del su
ministro de nieve ó hielo para aten
der á las necesidades de los enfer
mos de este distrito municipal duran
te los años económicos de 1894 á 
1895, 1895 á 1896 y 1896 á 1897.

Condiciones generales
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á la una 
de la tarde del día quince del mes de 
Junio próximo en la forma prevenida 

en los artículos 8 y 16 del R. D. de 4 de 
Duero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa 
que la formarán el Sr. Alcalde y Regi
dor Sindico ó Concejal que designe el 
Ayuntamiento con asistencia del actua
rio, se dará lectura al art. 16 del cita
do Real Decreto, á este anuncio de su
basta y al pliego de condiciones á que 
debe sugetarse el contratista cuyos ori
ginales están de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación ,

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir Jas 
esplicaciones que estimen necesarias, 
en la inteligencia que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de 
medía hora, los licitadores entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando por 
si mismo la carpeta en el acto de la en
trega, y el Sr. Alcalde los recibirá dan
do á cada pliego el número que le co
rresponda por orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á vista del pú
blico .

5 .a Los pliegos se entregarán ce
rrados y deberán contener la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta 
al final de estas condiciones, el res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de este Ayuntamien
to ó en la Caja general de Depósitos 
como fianza provisional la cantidad de 
ciento veinte y cinco pesetas y la cé
dula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente más de un pliego, 
basta que en cualquiera de los que en
tregue acompañe los dos últimos do
cumentos. .

6 .a Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Alcalde no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos que indica el art. 11 del 
R. D. de 4 de Enero de 1883 ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará er 
voz alta por un portero de orden de 
Sr. Alcalde, que solo falta este tiempo 
para terminar ©1 plazo de admisión y 
al espirar la media hora el Sr. Alcalde 
lo declarará terminado.

9 .a Igualmente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará 
lectura, en alta voz á la proposición en 
él contenida y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de nume
ración que les haya dado al presen
tarlos.

10 .a En el mismo acto de la aper
tura, el Sr. Alcalde declarará desecha
das las proposiciones que no se hallen 
ajustadas al tipo de subasta, las que 
no fueren acompañadas del resguarde 
de depósito y de la cédula personal del 
licitador, fuera del caso previsto en la 
condición quinta, y las que no se ajus
taren al modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir á su juicio du
da racional sobre la personalidad del 
licitador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que se contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admitir
se la proposición, aun que el licitador 
manifieste que está conforme en que se 
entienda redactada con estricta suge- 
ción al modelo,

11 .a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Sr. Alcalde 
adjudicará provisionalmente el remate, 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas.

12 .a Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verba 
durante el plazo de diez minutos, pasa
dos los cuales después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, lo declara
rá el Sr. Alcalde terminado, entendién

dose que si ning'uno mejorase su propo
sición ó todos la mejorasen en los mis
mos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

13 .a Hecha la adjudáción provisio
nal el Sr. Alcalde devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas perso
nales tomando nota de la fecha y nú
mero de cada una y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, á menos que sus 
autores se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podrán reco
gerlos en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndo
se que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del re
mate.

14 .a Todo lo que ocurra se consig
nará por el actuario autorizante en el 
acta de subasta en la cual se hará cons
tar la declaración del Sr. Alcalde res
pecto á la adjudicación provisional. El 
acta se estenderá antes de levantar la 
sesión y será leída en alta voz por el 
actuario adicionándose á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concurrentes.

15 .a Dentro los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación municipal todos los licita
dores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan conforma
do con tenerlas por desechadas, expo
niendo lo que tengan por conveniente 
sobre el acta de subasta, sobre la per
sonalidad jurídica de los demás licita
dores y sobre lo que crean que debe re
solverse respecto á la adjudicación de
finitiva.

16 .a Espirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Corporación municipal, resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de subasta sin que con
tra su resolución quepa recurso alguno, 
acordando la adjudicación definitiva del 
remate y la devolución de los resguar
dos de depósito que proceda, en la for
ma que establece el art. 20 del susodi
cho Real Decreto.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal número..... que acom
paña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia número..... y del pliego de 
condiciones generales y económicas que 
obran de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación con arrglo á lo cual 
se ha de adjudicar la empresa para el 
suministro de nieve ó hielo para aten
der á las necesidades de los enfermos 
de este distrito municipal durante los 
años económicos de 1894-95, 1895-96 y 
1896-97, se compromete á tomar á su 
cargo dicha empresa por la cantidad 
de (en letra).....pesetas al año.

(Firma)

Condiciones económicas
1 .a El tipo bajo el cual se procede á 

la subasta es el de 800 pesetas anuales, 
y no se admitirá ninguna proposición 
cuyo tipo sea mayor que el prefijado.

; 2.a La subasta no tendrá efecto de
finitivo hasta que haya sido aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento.

3 .a Dentro los tres días siguientes al 
de la aprobación del remate por el 
Ayuntamiento, deberá el contratista 
constituir en la Caja general de depósi
tos, la fianza definitiva de doscientas 
cincuenta pesetas para responder del 
cumplimiento de la subasta, pudiendo 
después levantar el depósito provisio
nal de ciento veinte y cinco pesetas que 
tenga constituido para obtar á h1 
misma.

4 .a El remate se hará á riesgo y 
ventura para el rematante, sin que por 
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ninguna causa pueda pedir alteración 
de precio ni rescisión del contrato.

5 .a Será obligación del contratista á 
cuyo favor se adjudique este contrato, 
satisfacer los anuncios insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y gastos de toda clase 
que ocasione la subasta y formaliza- 
ción del contrato. , ,

6 .a El Ayuntamiento satisfará al 
Contratista la cantidad anual por que 
fuere rematada la empresa en dos pla
zos iguales, el primero en el mes de 
Octubre y el segundo en el mes de 
Abril.

7 .a El contratista deberá cumplir el 
servicio objeto de esta subasta, no pu- 
diendo retirarse á su ejecución á titulo 
de descubiertos del Ayuntamiento, para 
lo cual se reconoce á tenor del Real De
creto de 4 de Enero de 1883, el derecho 
que tiene á percibir intereses de demo
ra, al cinco por ciento sobre la cantidad 
que le adeude el Ayuntamiento al final 
de cada año terminado el semestre de 
ampliación. .

8 .a El empresario tendrá obligación 
de proporcionar á los particulares la 
cantidad de nieve ó hielo suficiente para 
las necesidades de los enfermos y que 
le sea exigida con este objeto.

9 .a El precio máximo que el contra
tista podrá exigir por cada kilogramo 
de nieve ó hielo, no escederá de cin
cuenta céntimos de peseta.

10 .a El contratista incurrirá en la 
multa de veinte y cinco pesetas por 
cada vez que se le encuentre falto de 
nieve ó hielo para suministrar á los 
particulares que se la exijan con el ob
jeto que indica la condición octava.

11 .a Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento, inteligen
cia y demás efectos del contrato, se re
solverán con arreglo á las prescripcio
nes del Real Decreto de 4 de Enero de 
1883 y demás disposiciones vigentes.

Palma 22 de Mayo de 1894. —El Al
calde accidental, Miguel Guasp. P. A. 
del A. yJ. M., El Secretario, Guiller
mo Roca.

Núm. 971
Pliego de condiciones bajo las cuales el 

Ayuntamiento de Palma adjudicara 
en pública subasta el servicio del su
ministro de pan y rancho para los 
detenidos en el Depósito municipal y 
presos pobres de la Cárcel del Partldo 
durante el año económico de 18J4 a 
1895 y los de 1895 á 1896 y 1896 a 
1897.

Condiciones generales
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las once 
de la mañana del día quince del mes e 
Junio próximo, en la forma preyenic a 
en los artículos 8 y 16 del R. D. de 4 de 
Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa 
que la formarán el Si> Alcalde y Regi
dor Síndico ó Concejal que designe el 
Ayuntamiento con asistencia del actua
rio, se dará lectura al art. 16 del citado 
R. D., á este anuncio de subasta y a! 
pliego de condiciones á que debe puge-
tarse el contratista cuyos originales 
están de manifiesto en la Secretaria de
esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarara 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los coiicur- 
rentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias, 
en la inteligencia que después de trans
currido este plazo y abierto el primei 
pliego no se dará esplicación alguna. -

4.a Durante el expresado plazo de 
media hora, los licitad -res entregaran 
al Sr. Alcalde los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por si 
mismo la carpeta en el acto de la en
trega, y el Sr. Alcalde los recibirá dan
do á cada pliego el número que le cor- 
té'sponda por orden de présbutacion y

los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

5.a Los pliegos se entregarán cerra
dos y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo que se inserta al 
final de estas condiciones, el resguardo 
que acredite haber entregado en la 
Depositaría de este Ayuntamiento ó en 
la Caja general de Depósitos como 
fianza provisional la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas y la cédula 
personal del licitador. Cuando un licita
dor presente más de un pliego, basta 
que en cualquiera de los que entregue 
acompañe los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Alcalde no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos que indica el art. 11 del R. D. 
de 4 de Enero de 1883 ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
voz alta por un portero de orden del 
Sr. Alcalde, que solo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora el Sr. Alcalde 
lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
abrirá el primer pliego presentado, y 
dará lectura en alta voz, á la proposi
ción en él contenida y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás, por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones que no se hallen ajustadas 
al tipo de subasta, las que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la condición 
quinta, y las que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal sobre la personalidad del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que se contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador manifieste 
que estíi conforme en que se entienda 
redactada con estricta sugeción al mo-
deH. Terminada la lectura de todos I fl^tiyoliasta que haya sido I
los pliegos presentados el Sr Alcalde

la aprobad^ del remate por el I
, . j I Avuntamiento deberá ei comí ansia ,entre !as admitidas• . . d I constituir en la caja general de depósi- !

tito ‘os la fianza defimtiva
ventajosas que las restantes se abnra ¿^ubasta^pudiendo después le- 
dulant"oSde^ -nto el depdsito provisional1 de1
dos los cuales después de apercibir por cientas cincuenta pesetas 
ssaasassxs í  " s

tadores sus respectivas cédulas persona- que ocasione la subasta y foi malizaciún 
les tomando nota de la fecha y número del
de cada una y unirá al expediente de I o- J ¡mnnrtnaí. in» r-irínnpR subasta todos los resguardos de depósito I contratis y P nrecio aue resulte 
y todas las pr oposiciones presentadas, I de pan y a 1 1 .-JJ , Venci- 
incluso las que hubiere declarado dese- I por contrata, 1 L 1 ,
chadas, á menos que sus autores se das, previa la presen ^ 
hayan conformado con dicha declara- tuna cuenta c! día
ción, en cu^o caso podrán recojerlos en I redactada c<^ ¿ t Corj)o.
el acto con los resguardos de depósito I obra en la Secretaria de esta uoipo
correspondientes, entendiéndose que re- I ración. deberá cumplir el
nunciancon esto á todo derecho á la I 7.a . El contratista deberá 
adjudicación definitiva del remate. I servicio objeto de es a su y .y» t¡fPan

14. Todo lo que ocurra se consig- I diendo resistirse a su e-|e^ '
liará por el actuario autorizante en el I de descubiertos de A\ un t , P y 
acto de subasta en la cual se hará cons- I lo cual, se .r^01^c? a1883 derecho 
tar la declaración del Sr. Alcalde res- d®creto de 4 Enero de 
necto á la adjudicación provisional. El I que tiene a peíci m inteacta se estenderá antes de levantar la I al cinco P°f üiml
sesión y será leída en alta voz por el que le/defiude^
actuario adicionándose á continuación I de cada ano, tcimina -
hs protestas ó reclamaciones que sobre I ampliación, . , negase á
su cbníbnido hicieren los cbntmrrentes. 1 8. Si el contiatista s n.Qabc a

15. Dentro los cinco dias siguientes I 
aEde la‘celebración de la subasta, po- I 
drán acudir por escrito ante esta Cor- 1 
poración municipal todos los licitadores I 
cuyas proposiciones hayan sido admití- I 
das ó que no se hayan conformado con I 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo I 
que tengan por conveniente sobre el I 
acta de subasta, sobre la personalidad I 
jurídica de los demás licitadores y sobre I 
lo que crean que debe resolverse res- I 
pecto á la adjudicación definitiva. i

16. Espirado el plazo de cinco días I 
que señala la condición anterior, esta I 
Corporación municipal, resolverá lo que I 
estime procedente sobre la validez ó | 
nulidad del acto de la subasta sin que 
contra su resolución quepa recurso 
alguno, acordando la adjudicación de
finitiva del remate y la devolución de 
los resguardos de depósito que proceda, 
en la forma que establece el art. 20 del 
susodicho Real decreto. i

Modelo de proposición. '
El que suscribe vecino de..según 1 

cédula personal número.....que acom- 1 
paña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número..... y del pliego de 
condiciones generales y económicas que 
obran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación con arreglo á lo cual 
se ha de adjudicar la empresa para el 
suministro de pan y rancho para los 
detenidos en el depósito municipal y 
presos pobres de la Cárcel de este par
tido durante los años económicos de 
1894-95, 1895-96 y 1896-97, se compro
mete á tomar á su cargo dicha empresa 
por la cantidad de (en letras).... cénti
mos de peseta cada ración de pan y 
de.... céntimos de peseta cada ración 
de rancho.

(Firma.1)
Condiciones económicas

¡ 1.a El tipo bajo el cual se procede
á la subasta es el de trece céntimos de 

| peseta cada ración de pan y veinte y 
I dos céntimos de peseta la de rancho, y 
I no se admitirá ninguna proposición 
I cuyo tipo sea mayor que el prefijado.
I 2.a La subasta no tendrá efecto de

cumplir el servicio ó lo abandonase 
cualquiera sea la causa en que se apoye, 
caerá en comiso á favor del Ayunta
miento la fianza de las quinientas pese
tas y todo el material destinado á este 
servicio, del que se encargará el Ayun
tamiento por administración ó por con
trata según fuese de su agrado y á costa 
y perjuicio del contratista.

9. a Se entenderá abandonado el ser
vicio cuando el contratista fuere objeto 
de tres correcciones gubernativas por 
la autoridad municipal dentro el plazo 
de treinta dias y sobre un mismo asunto.

10. El empresario prestará el servi
cio suministrando dos raciones de pan y 
de rancho á los detenidos en el depósito 
municipal y á los presos pobres de la 
Cárcel de este partido que vayan conti
nuados en la nómina que al efecto el dia 
antes se le facilitará por triplicado.

11. De los tres ejemplares con la 
nota suscrita por el empresario de que
dar enterado, una quedará retenida en 
poder del contratista, otra se remitirá 
inmediatamente á la Alcaldía y el ter
cero será devuelto también en el acto al 
Jefe del depósito municipal ó al de la 
Cárcel del partido según corresponda. 
No se abonará al contratista ración al
guna que no vaya expresa y personal
mente relacionada en la nómina de que 
se trata.

12. Si al Ayuntamiento le convinie
re adquirir mayor número de raciones 
para cualquiera sea el objéto, el empre
sario vendrá obligado á facilitarlas con 
las indicadas formalidades y á precio 
de contrata.

13. El empresario estará obligado á 
entregar en el edificio de Capuchinos 
ó en el punto que se le designase, las 
raciones de pan y de rancho pedidas á 
punto de ser consumidas y las repartirá 
individualmente á cada perceptor.

14. Cada ración de pan pesará en 
frió trescientos cuarenta gramos, dese
chándose todos los panes que no alcan- । cen á esta medida.

15. Cada ración de rancho cocido 
constará de medio litro.

; 16. Se repartirán dos comidas dia-
rías compuestas ambas de una ración 
de pan y de otra de rancho, verificán
dose la entrega simultáneamente á 
saber, una comida por la mañana (al
muerzo) á las nueve de la misma y otra 
por la tarde (cena) á las seis de la 
propia.

i 17. Para la medición de las raciones. 
de rancho, se tendrá un cilindro de 
hierro de capacidad de medio litro con

I las paredes agujereadas en forma de 
I colador y en él se introducirá el rancho, 
I el que después de escurrido se entregará 
I al perceptor en un plato preparado al 
I efecto y hecho se le añadirá la cantidad 
I de caldo del mismo rancho que pidiere. 
I 18. Al sacarse el rancho de la mar
I mita para colocarlo en el cilindro de 
I medición en cada cucharonazo se re- 
| volverá totalmente la masa del alimen- 
I to, debiendo rozar el cucharon con el 
I suelo del envase.
s 19. Las marmitas, los cueharones y 
I demás enseres que se utilicen para la 
I confección del rancho, deberán ser pre- 
I cisamente de hierro, escluyéndose de 
I una manera especial las obras de alfa- 
| reria, el cobre y sus distintas alea- 
I ciones.
I 20. La calidad del rancho se atem- 
| perará á la siguiente escala:

Lúnes
I Almuerzo. . . Habichuelas,
I / Arroz, Fideos y Gar-Cena . . . ^ ba¿03, J

Marte»
Almuerzo. . . Habas.
Cena . . . . Frijoles.

Miércoles
Almuerzo. . . Arroz y Habichuelas.
Cena . . . . Garbanzos,
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Juéves i 9

Almuerzo. . . Lentejas.
í Patatas, Arroz, Judías I 

Cena . . . .< y cien gramos de I 
( bacalao por plaza. I 

Viérnes '
Almuerzo. . . Habichuelas.
Cena . . . . Lentejas. ;

Sábado
Almuerzo. . . Garbanzos. i
Cena . . . , Habas. ;

Domingo
Almuerzo. . . Frijoles.

í Patatas, Arroz, Judías I
Cena. . . .< y 75 gramos de car-| 

[ ne por plaza. J 
21. Las especies de arroz, frijoles, I 

garbanzos, habas, habichuelas y lente- I 
jas, se prepararán mezclándolas una | 
cantidad racionalmente proporcional de I 
cualquiera verdura á voluntad del em- I 
presarlo ó de varias verduras á la vez, 
por ejemplo, acelga, berenjena, bróculi, 
calabaza, cebolla, col, coliflor, chiribia, 
espinaca, moniato, nabo, patatas, pi
miento, puerro, remolacha, tomate, 
zanahoria ó cualquiera otra según las 
circunstancias. 1

22. Para el condimento del rancho i 
se empleará para cada ración veinte 
gramos de tocino ó de aceite de oliva ó 
mezcladas ambas sustancias á voluntad 
del empresario y la cantidad de ajos, 
pimentón y sal que fuere necesario.

23. Los garbanzos, los frijoles, las 
habas, las habichuelas, y las lentejas, 
antes de cocerse deberán permanecer 
veinte y cuatro horas en maceración 
cambiándose el agua al menos cada 
seis, y las verduras deberán precisa
mente ser lavadas.

24. Con el pan deberá mezclarse la 
cantidad de sal necesaria para la debida 
rapidez y cada uno llevará marcado su 
peso y la seña especial ó el nombre de 
la tahona donde hubiere sido confeccio
nado.

25. El pan será precisamente de hari
na cernida de trigo sin mezcla de nin
guna otra sustancia.

26. El Contratista estará obligado á 
entregar gratuitamente á título de mues
tra un pan y una ración de rancho en 
la Casa Consistorial diariamente lo cual 
verificará con la mayor limpieza po
sible.

27. El Alcalde por si ó por medio de 
sus delegados, podrá inspeccionar en 
todo tiempo y circunstancias, todo cuan
to á este contrato se refiera, no permi
tiéndose que se mermen las raciones en 
cantidad ni se alteren en calidad ni que 
dejen de presentarse debidamente pre
paradas y con toda limpieza, pudiendo 
mandar retirar y reponer en el acto 
todo lo que á juicio de la Alcaldía no 
sea aceptable.

28. Los detenidos en el Depósito 
municipal durante las primeras veinte 
y cuatro horas de su ingreso no percibi
rán ración de rancho y si solo de pan.

29. El contratista vendrá obligado 
á suministrar igual número de raciones 
de pan y de rancho á los presos de la 
Cárcel de Audiencia, á los mismos pre
cios por que haya obtenido el remate 
de esta subasta y con sugeción á las 
mismas condiciones, siempre que la 
Excma. Diputación provincial asi lo 
desee cuyo importe deberá ser satisfe
cho por cuenta de aquella corporación.

30. Igualmente será de su obligación 
suministrar á los presos enfermos, las 
raciones que les haya prescrito el facul
tativo, cuyo importe le será satisfecho 
á razón de una peseta veinte y cinco 
céntimos por la dieta de cada enfermo.

31. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre cumplimiento, inteligencia 
y demas efectos del contrato, se resol
verán con arreglo á las prescripciones 
del Real Decreto de 4 Enero de 1883 y 
demas disposiciones vigentes.

Palma 22 do Mayo de 1894.—El Al

calde accidental, Miguel Guasp.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y de la Jun
ta municipal.—El Secretario, Guillermo 
Roca.

Núm. 972

Condiciones generales para la subasta 
del suministro de petróleo con destino 
al alumbrado de esta Ciudad y tér
mino por espacio de tres años ó sea 
desde l.° de Julio próximo hasta 30 
de Junio de 1897.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empezando á las 12 
de la mañana del día 15 de Junio próxi
mo en la forma prevenida en el art. 8.° 
del R. D. de 4 de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa 
que la formarán el Sr. Alcalde y Regi
dor Sindico ó Concejal que designe el 
Ayuntamiento con asistencia del actua
rio, se dará lectura al art. 16 del citado 
Real Decreto, á este anuncio de subasta 
y al pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el contratista, cuyos origina
les están de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias, en । la inteligencia que después de transcu
rrido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

. 4.a Durante el espresado plazo de
media hora los licitadores entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por si 
mismo la carpeta en el acto de la entre
ga y el Sr. Alcalde los recibirá dando 
á cada pliego el número que le corres- 
ponda por orden de presentanción y los 
dejará sobre la mesa á la vista del pú-

I blico.
¡ 5.a Los pliegos se entregarán cerra-
I dos y deberán contener la proposición 

ajustada al modelo que se inserta al 
final de estas condiciones, el resguardo 
que acredite haber entregrado en la De
positaría de fondos municipales la can
tidad de 750 pesetas como fianza y la 
cédula personal del licitador. Cuando 
un licitador presente mas de un pliego 
basta que en cualquiera de los que en
tregue acompañe los dos últimos docu
mentos.

6. a Una vez entregados los pliegos 
al Si. Alcalde no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7. a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendidos 
en los casos que indica el art. 11 de 
R. D. de 4 Enero de 1883, ya citado.

8. a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
vos alta por un portero de orden del 
Sr. Alcalde que solo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión y a 
espirar Ja media hora el Sr. Alcalde lo 
declarará terminado.

9. a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
abrirá el pimer pliego y, dará lectura 
en alta voz á la proposición contenida 
en él y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que le haya dado al presentarlo.

10. En el mismo acto de la apertura 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones que no fueran acompaña
das del resguardo del deposito y de la 
cédula de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a y las 
que no se ajustaren al modelo siempre 
que la diferencia pueda producir á su 
juicio duda racional sobre la persona 
del licitador sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admitirse 
la proposición aunque el licitador mani
fieste que está conforme en que se en
tienda redactada con estricta sugeción 
al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 

los pliegos presentados, el Sr. Alcalde 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas ventajosa 
entre la admitidas.

12. Si entre las proposiciones admi
tidas hubiese dos ó mas iguales mas 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pasa
dos los cuales después de apercibir por 
tres veces á los licitadores lo declarará 
el Sr. Alcalde terminado, entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

13. Hecha la adjudicación provisio
nal el Sr. Alcalde devolverá á los licita
dores sus respectivas cédulas persona
les, tomando nota de la fecha y nume
ro de cada una y unirá al espediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiesen declarado de
sechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerla en 
el acto con los resguardos de deposito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva al remate.

14. Todo lo que ocurra se continuará 
por el actuario autorizante en el acto 
de subasta en la cual se hará constar 
la declaración del Sr. Alcalde, respecto 
á la adjudicación provisional. El acta se 
estenderti antes de levantar la sesión y 
será leída en alta voz por el actuario 
adicionandoá continuación las protestas 
ó reclamaciones que sobre su contenido 
hiciesen los concurrentes.

15. Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración municipal todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das, ó que no se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, esponiendo 
lo que tengan por conveniente sobre el 
acta de subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los demas licitadores y sobre 
los que crean que deben resolverse res
pecto á la adjudicación definitiva.

¡ 16. Espirado el plazo de cinco dias
que señala la condición anterior, esta 
Corporación municipal resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta sin que 
contra su resolución quepa recurso al
guno, acordando la adjudicación defini
tiva del remate y la devolución de los 
resguardos de deposito que proceda en 
la forma que establece el articulo 20, 
del ya citado Real Decreto.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

la cédula personal número......  que 
acompaña, enterado del anuncio de 
subasta publicado en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  
de la provincia número.....  y del pliego 
de condiciones generales y económicas 
que obran de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, con arreglo á lo 
cual se adjudica la empresa para sumi
nistro de petróleo, se compromete á to
mar á su cargo dicha empresa por la 
cantidad de (en letras) céntimos de peseta 
por cada litro de petróleo.

{Fecha y
Condiciones Ecocómicas

1 .a El tipo bajo el cual se procede á 
la subasta es el de 0'70 céntimos de pe
seta por litro de petróleo que suminis
tre.

2 .a La subasta no tendrá efecto de
finitivo hasta que haya sido aprobada 
por el Ayuntamiento.

3 .a Dentro los tres dias siguientes al 
de la aprobación del remate por el 
Ayuntamiento deberá el contratista 
constituir en la Caja General de Depó
sitos la fianza definitiva de mil pesetas 
para responder del cumplimiento de la 
subasta, pudiendo después levantar ol 

deposito provisional de setecientas ch¡. 
cuenta pesetas que tenga constituido 
para optar á la misma.

4 .a El remate se hará á riesgo y ven
tura para el rematante sin que por nin
gún concepto pueda pedir alteración al 
precio, ni rescisión del contrato.

5 .a Será obligación del contratista 
á cuyo favor se adjudique este contrato, 
satisfacer los anuncios insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y gastos de toda clase 
que ocasione la subasta.

6 .a Todas las cuestiones que se sus
citen sobre cumplimiento, inteligencia 
y demas efectos del contrato se resolve
rán con arreglo á las prescripciones del 
R. D. de 4 de Enero de 1883.

7 .a Si al Ayuntamiento le conviniera 
hacer ostensivo el alumbrado de petró
leo en mayor número de faroles de los 
que hoy existen, vendrá el empresario 
obligado á entregar la cantidad de pe
tróleo necesaria para el consumo de los 
faroles que se aumenten y al mismo 
tipo de subasta, reservándole el Ayun
tamiento el derecho de disminuir dichos 
faroles, sin que por ello pueda el con
tratista hacer reclamación alguna.

8 .a El contratista facilitará en el 
punto donde designe la Alcaldía, el 
petróleo necesario para el alumbrado y 
facilitará también sin que para ello se 
le abone cantidad alguna las torcidas 
y tubos necesarios para los faroles de 
petróleo.

9 .a El contratista vendrá obligado á 
redactar con arreglo á los modelos que 
obrarán en la Secretaria las cuentas 
del importe del petróleo suministrado 
cada mes y las presentará en la Se
cretaría .

10 . El Ayuntamiento satisfará al 
contratista por mensualidades vencidas 
el importe del petróleo suministrado 
durante el mes anterior.

11 . El contratista deberá realizar 
todos los servicios que se le encarguen, 
no pudiendo resistirse á su egecución á 
titulo de descubiertos del Ayuntamiento 
para lo cual se reconoce á tenor del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883, el dere
cho que aquellos tienen á percibir inte
reses de demora al 5 pg sobre la can
tidad que les adeude el Ayuntamiento 
al final de cada mes, terminado el se
mestre de amplicación.

Palma l.° de Mayo de 1894.—El Al
calde accidental, Miguel Guasp.—Por 
A. del A., Guillermo Roca, Secretario.

Palma 21 Mayo de 1894.—Aprobado 
por la Junta Municipal en sesión de este 
día, Roca, Secretario.

Núm. 973
Pliego de condiciones bajo las cuales el 

Ayuntamiento de Palma adjudicará 
en pública subasta el servicio del 
barrido y limpieza de las plazas y 
calles de esta Ciudad y Arrabal de 
Sta. Catalina y recojida de basura 
del vecindario durante los años eco
nómicos de 1894-95, 1895-96 y 1896
1897.

Condiciones generales
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las diez 
de la mañana, del día quince del mes de 
Junio próximo, en la forma prevenida 
en los artículos 8 y 16 del R. D. de 4 de 
Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa 
que la formarán el Sr. Alcalde y Regi
dor Síndico ó Concejal que designe el 
Ayuntamiento con asistencia del actua
rio, se dará lectura al artículo 16 del 
citado Real decreto, á este anuncio de 
subasta y al pliego de condiciones á 
que debe sugetarse el contratista cuyos 
originales están de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir la»
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■*- --i.:__ _ .-.noncavíac díÁnHnsp. niip. renuncian COIpsnlicacioncs que estimen necesarias, 

pn la inteligencia que después de trans
currido el plazo y abierto e primer 
„ e-o no so dará esphcacion alguna.

Durante el espresado plazo de 
media hora, los licitadores entregarán 
al Sr Alcalde los pliegos que contengan 
cus proposiciones, rubricando por si 
"p<mo la carpeta en el acto de la en- 
treo-a y el Sr. Alcalde los recibirá 
dando á cada pliego el número que, le 
corresponda por orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista

diéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación deíinitiva del

del público. ,
5.a Los pliegos se entregaran ce

rrados y deberán contener la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta 
•ü final de estas condiciones, el res- 
‘-uardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de este Ayuntamiento 
ó en la Caja general de Depósitos como 
fianza provisional la cantidad de 2.500 
pesetas y la cédula personal del Imita
dor Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, basta que en cualquiera 
de los que entregue acompañe los dos 
últimos documentos.

6.a Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Alcalde no podrán retirarse por 
ningún motivo. -

7 a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendidos 
en los casos que indica el art. 11 del 
R. D. de 4 de Enero de 1883 ya citado.

8.a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en vez alta por un portero de orden del 
Sr. Alcalde, que solo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora el Sr. Alcalde 
lo declarará terminado.

9.a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al

remate.
14. Todo lo que ocurra se consigna

rá por el actuario autorizante en el 
acta de subasta, en la cual se hará 
constar la declaración del Sr. Alcalde 
respecto á la adjudicación provisional. 
El acta se extenderá antes de levantar 
la sesión y será leída en alta voz por el 
actuario adicionándose á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concurrentes.

15. Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración municipal todos los limitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre el 
acto de subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean debe resolverse respecto a 
la adjudicación definitiva. , ,

16. Espirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Corporación municipal, resolverá lo 
que estime procedente sobre la validez 
ó nulidad del acto de subasta sin que 
contra su resolución quepa recurso al
guno, acordando la adjudicación defini
tiva del remate y la devolución de los 
resguardos de depósito que proceda, en 
la forma que establece el artículo veinte 
del susodicho Real decreto.

Modelo de proposición

3
mil pesetas y todo el material que uti
lizo para el desempeño de dicho servi
cio, del que se encargará el Ayunta
miento por administración ó por con
trata según fuere de su agrado á per
juicio del empresario.

20. Se entenderá que el empresario 
abandona el servicio ó se niega á prac
ticarlo, cuando por tres veces dentro 
de un plazo de treinta días, hubiere 

■ sido objeto de una corrección guberna
tiva por la autoridad municipal sobre

basura del vecindario, deberá verificar 
dicha limpieza al amanecer en todo 
tiempo y‘tenerla terminada precisa
mente á las ocho de la man ana en o
rano y á las nuevo en invierno, debien
do repetirla por la tarde en verano 
antes de las cuatro en todas las vías 
que hayan de regarse y quedar con
cluida á las cinco de la misma, enten
diéndose por verano el periodo com
prendido desde el dia primero de Marzo 
hasta el treinta y uno de Octubre y por 
invierno los restantes meses. ,

7.a Tendrá dicho contratista dis
puesto todo lo necesario para dar prin- 
cio al indicado servicio, dentro el plazo 
de tres meses contados desde el día en 
que se le comunique haber sido aproba
do definitivamente el remate á su favor.

8.a El número de carros que el con
tratista deberá tener para llevar á 
efecto la limpieza y recojida de la ba

un mismo asunto. . ,
21. Podrá ceder el empresario a la 

persona ó colectividad que tenga á bien 
el servicio objeto de este contrato, de
biendo quedar sujeto quien lo tome á su 
cargo á estas mismas condiciones.

22. Terminados los tres años de du
ración de este contrato y siempre que 
el empresario no adquiera de nuevo el 
compromiso de continuar prestando el 
repetido servicio, el Ayuntamiento se 
obliga á quedarse con los cuarentíi 
carros expresados en la condición 8.a 
por un 25 p g de descuento del precio 
de su coste, el cual se hará constar por 
medio de justiprecio pericial el día que 
empieze á regir este contrato.

23. Cualquier cuestión que se sus
cite entre el Ayuntamiento y el empre
sario respecto á este contrato sera re
suelta por la vía administrativa exclu
sivamente, y todas las infracciones, omi
siones ó faltas de carácter más ó menos 
leve no previstas en este contrato, las 
penará la Alcaldía de conformidad con 
lo dispuesto en la ley y ordenanzas 
municipales.

Palma 22 Mayo de 1894.— L1 Alcalde 
accidental, Miguel Guasp.—P. A. del 
A. y J. M.—El Secretario, Guillermo 
Roca.

presentarlos.
10. En el mismo acto de la apei tu

ra el Sr. Alcalde declarará desechadas 
las proposiciones que no se hallen ajus
tadas al modelo, las que no fueren 
acompañadas del resguardo de deposito 
y de la cédula personal del licitado),
fuera del caso previsto en la condición 
quinta, y las que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal sobre la personalidad del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que se contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la pro- 
posión, aunque el licitador manifieste 
que está conforme en que se entienda 
redactada con estricta sugeción al mo
delo. , , ,

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Sr. Alcalde 
adjudicará provisionalmente el remate, 
al autor de la proposición más ventajo-

El que suscribe vecino de.. según 
céUula personal número..... que acom
paña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia número..... y del pliego 
de condiciones generales y económicas 
que obran de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación con arreglo á 
lo cual se ha de adjudicar el servicio 
del barrido y limpieza de las plazas y 
calles de esta Ciudad y Arrabal de 
Santa Catalina y recojida de basura 
del vecindario durante los años econó
micos de 1894-95, 1895-96 y 1896-97, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad anual de (en 
letra)....pesetas que ingresará en la 
caja de fondos municipales por trimes
tres anticipados.

(Firma.)

sura, será el de cuarenta, cuyos carros 
serán iguales precisamente al modelo 
aprobado por el Ayuntamiento que obra 
en la Secretaría del mismo y tirados 
por caballerías que no ofrezcan aspec
to repugnante las cuales deberán reu
nir las condiciones necesarias a juicio 
del facultativo correspondiente. ,

9.a Los expresados carros deberán 
ir provistos de una tablilla tija con el 
número que por orden correlativo co
rresponda á cada uno de ellos y de una, 
campanilla de timbre sonoro que sirva 
para anunciar su paso por las- vías 
públicas.
u 10. No podrá el contratista en ma
nera alguna utilizar dichos carros para 
trasportar en ellos otros objetos que 
aquel á que están destinados. ,

11. El personal que el contratista 
deberá tener dispuesto para llevar á 
efecto el servicio que tome ¿í su cargo 
con la mayor prontitud, esmero y se
guridad de los transeúntes, será el que 
la Alcaldía considere necesarios, cuyo 
personal llevará una insignia en punto 
visible con el número del carro á que
pertenezca.

12. La recojida de la basura del ve
cindario se llevará á cabo por el con
tratista á tenor de lo que precetuan las 
ordenanzas municipales. ,

13. Como compensación á los ser
vicios que quedan expresados, se cede 
al contratista toda la basura que reco
ja, la cual podrá tener en depósitos que 
disten por lo menos un kilómetro de 
esta Ciudad y la prudencial de los de
más caseríos del distrito. Estos depósi
tos serán construidos con sugeción a 
las condiciones que determine la Junta 
municipal de Sanidad. ,

14. También será de su propiedad 
la basura y escrementos que estraiga 
de la plaza de Abastos y del Matadero, 
cuyos puntos vendrá obligado á man
tener en constante estado de limpieza.

15. El Ayuntamiento se obliga á no 
permitir que nadie aproveche la basura 
de las vías públicas ni del vecindariosa entre las admitidas. .

12. Si entre las proposiciones admi
tidas hubiere dos ó más iguales mas 
ventajosas que las restantes, se abrira 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos pasa
dos los cuales después de apercibir por 
tres mes á los licitadores, lo declarara 
el Sr. Alcalde terminado, entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas bajo.

13. Hecha la adjudicación provisio
nal el Sr. Alcalde devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas perso
nales tomando nota de la techa y nu
mero de cada una y unirá al expediente 
de subasta todos los resguasdos de de
pósito y todas las proposiciones pie- 
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, á menos que sus 
autores se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podran re
cogerlos en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, enten-

Condiciones económicas
1.a El tipo bajo el cual se procede á 

la subasta ^erá libre y se adjudicará 
ésta al autor de la proposición que re
sulte ser más ventajosa para el Ayun
tamiento, el que vendrá obligado a in
gresar por trimestres anticipados en la 
caja de fondos municipales, la cantidad 
por que le haya sido rematada dicha 
subasta. „ , ,

2.a La subasta no tendrá efecto de
finitivo hasta que haya sido aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento

3.a Dentro de los tres días siguientes 
al de la aprobación del remate por el 
Ayuntamiento, deberá el contratista 
constituir en la caja general de Depó
sitos, la fianza definitiva de cinco mil 
pesetas para responder del cumplimien
to de la subasta, pudiendo después e- 
vantar el depósito provisional de las
dos mil quinientas pesetas que tenga 
constituido para obtar á la misma.

4.a Este contrato es á todo evento y 
á riesgo y ventura del rematante, sin 
que por ningún concepto pueda pedir 
alteración de precio ni rescisión del
contrato. .

5.a Será obligación del contratista 
á cuyo favor se adjudique este contra
to satisfacer los anuncios insertos en 
el BoLETiN Of ic ia l  y gastos de toda 
clase que ocasione la subata y formali- 
zación del contrato.

6.a El contratista que tome a su 
cargo el servicio del barrido y limpieza 
de las plazas y calles de esta Ciudad y 
Arrabal de Sta. Catalina y recojida de

Núm. 974
Condiciones bajo las cuales el Ayunta

miento dá en arriendo para durante 
los años económicos de 1894-95, 1895
1896 y 1896-97 la recaudación y apro
vechamiento del arbitrio «Pesas y 
Medidas» de uso obligario de las tran
sacciones que se verifiquen en la vía 
pública.

Condiciones generales
1.a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empezando á las diez 
de la mañana del día 16 Junio próximo 
en la forma prevenida en los artículos 
8 y 16 del Real Decreto de 4 Enero de 
1883- . .. i2.a Luego de constituida la mesa en 
la forma prescrita en el art. 8.° del 
Real Decreto citado se dara lectura 
del art. 16 del mismo, del anuncio de 
subasta y de los pliegos de condicio
nes á que debe sugetarse.

3.a Terminada la lectura de dichos 
decumentos el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de

en perjuicio del empresario.
16. No podrá éste en ningún tiempo 

elevar el precio de cada carretada de 
la basura que destine á la venta a mas 
de seis pesetas, entendiéndose por ca
rretada sesenta espuertas de las vulgar
mente llamadas Fenieteras.

17. Queda prohibido tener dentro 
de Palma depósitos de basura, estiércol 
ú otras sustancias animales ó vegetales 
de fácil corrucpión, bajo la multa que 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes, tenga á bien imponer la Alcaldía.

18. Cualquiera operación de limpie
za deberá ser ejecutada por los vecinos 
antes del paso de los carros y barren
deros, á fin de que estos al mismo 
tiempo que barran puedan recoger la 
basura. , .

19. En el caso de que el empresario 
abandonase el servicio ó se negase á 
practicarlo de conformidad a estas con
diciones cualquiera sea el pretesto que 
alegue, caerá en comiso á favor del 
Ayuntamiento el depósito de las cinco

media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias en 
la inteligencia que después de transcu
rrido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

4 a Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por si 
mismos la carpeta en el acto de la en
trena y el Sr. Alcalde los recibirá dan
do á cada pliego el número que le co
rresponda por orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público. ,

4.a Los pliegos se entregaran cerra
dos y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo continuado al pié de 
estas condiciones, el resguardo que 
acredite haber consignado la cantidad 
de trescientas pesetas equivalente al 
5 pg del tipo de la subasta y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici- 
tador presente mas de un pliego, basta- 
tará que en cualquiera de los que prc^
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sente acompañe los dos últimos docu
mentos.

6. a Una vez entregados al presiden
te los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7. a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 del Real Decreto 
de 4 Enero ya citado.

8. a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz por un portero de órden del 
presidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora el presidente 
lo declarará terminado.

9. a Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenido y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos.

10. En el acto mismo de la apertura, 
el presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula de vecindad del licitador, fuera 
del caso prescrito en la condición 5.a, 
y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba ad
mitirse la proposición, aunque el licita
dor manifieste que está conforme con 
que se entienda redactado con estricta 
sugeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el presidente ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre los autores una licitación verbal, 
durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará el presi
dente terminado después de apercibir 
por tres veces á los interesados, enten
diéndose que si ninguno mejora su pro
posición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hecha la adjudicación provisio
nal el presidente devolverá las cédulas 
á todos los interesados, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiere declarado desechadas sin 
mas escepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus propo
siciones, los cuales podrán recojerlas en 
el acto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consigna
rá por el Notario autorizante en el acto 
de subasta conforme se determina en la 
regla 13 del art. 16 del citado Real 
Decreto. El acta que se estenderá antes 
de levantarse la sesión y será leída por 
el actuario, adicionándose á continua
ción las protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los concu
rrentes será firmada por las personas 
que constituyan la mesa y por los re
clamantes que quisieren y autorizado 
por el actuario

15. Dentro los cinco días siguientes 
á la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante la Corporación 
municipal todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido ¿idmitidas, ó 
que no se hayan conformado en tener
las por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por conveniente sob re el acto 
de la subasta, sobre la capacidad jurídi
ca de los domas licitadores *y sobre lo 

que crean que debe resolverse respecto 
á la adjudicación definitava.

16. Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, el 
Ayuntamiento resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de subasta, sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, acor
dando la adjudicación definitiva del re
mate y la devolución de los resguardos 
de depósito á los licitadores conservan
do solo el correspondiente al rematante.

Modelo de proposición
D. N. N. y N. vecino de....según cé

dula personal que acompaña expedida 
bajo el número.....y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de Pal
ma adjudicará en pública subasta el 
arriendo del arbitrio <Pesas y Medidas» 
de uso obligatorio en las transaciones 
que se verifiquen en la vía pública, para 
durante los años económicos de 1894-95, 
1895-96 y 1896-97, me obligo á tomar 
dicho arriendo entregando al Ayunta
miento la cantidad de (en letras) pesetas 
por cada uno de los expresados años y 
sujetándome en un todo á dichas condi
ciones. (Fecha en letra.-Firma entera.)

Condiciones económicas
1 .a El tipo bajo el cual se procederá 

á la subasta es el de seis mil pesetas 
anuales, no siendo admitida ninguna 
proposición que no cubra dicho tipo.

2 .a El contrato es átodo evento y no 
podrá rescindirse ni modificarse á título 
de epidemia, guerra, alteración del ór
den público, fuerza mayor ni por cual
quier otro acontecimiento por improvis
to y extraordinario que sea.

3 .a La cantidad por que fuere adju
dicada la subasta la satisfará el em
presario por trimestres adelandos en la 
Depositaría del Ayuntamiento, debien
do el dia primero de cada trimestre 
entregar el importe del corriente. Si no 
lo verificare en el expresado dia ni en 
los siguientes hasta el tres inclusive, se 
considerará legal y completamente res
cindido el contrato al finalizar el mismo 
dia tres, quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales no pudiendo 
para ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

4 .a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la Caja 
general de depósitos la cantidad de 
trescientas pesetas equivalente al 5 por 
100 de la señalada como tipo de subasta. 
Dicha consignación deberá verificarse 
en metálico ó bien en valores públicos 
regulando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real Decreto de 4 Enero de 
1883, en su artículo 13.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez dias inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aprobado 
por el Ayuntamiento el remate hasta 
completar la suma de mil doscientas 
pesetas equivalente al 20 pg de la can
tidad que ha servido de tipo á la subas
ta, cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

5 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno mientras no fuere aproba
da por el Ayuntamiento.

6 .a Todos las cuestiones que surjan 
de este contrato serán resueltas por la 
via administrativa exclusivamente.

7 .a Serán de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó in
directas que graven la contrata y el 
pago del anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l , acta del remate, papel sellado y 
demás gastos que ocasione la formali- 
zación del contrato.

8 .a El contratista de este arriendo 
tendrá el derecho de la esclusiva en el 
servicio de pesar y medir los frutos ó 
efectos que se transfieran al por mayor 
en las vías públicas del territorio sujeto 
á la jurisdicción del Ayuntamiento de 
Palma, asi como el de alquiler de los 
instrumentos de pesar y de las Pesas y 

Medidas para las transacciones al por 
menor que se verifiquen en dichas vias, 
conforme á las prescripciones del Real 
Decreto de 7 de Junio de 1891.

9 .a En cualquier delito, en cualquier 
tiempo y en cualquier circunstancia que 
el contratista preste los servicios de 
pesar ó medir, no podrá exigir por to
dos sus trabajos mayor cantidad que la 
determinada en la tariñi continuada al 
pié de estas condiciones, adeudando por 
sus análogos los géneros no expresa
mente marcados en ella.

10 . El contratista no podrá negarse 
nunca á prestar sus servicios así en la 
via pública como en el dominio parti
cular, cuando para ello fuere llamado.

11 . El contratista no obstante de la 
condición anterior, no vendrá obligado 
á trabajar en domingo, ni desde la 
puesta á la salida del sol.

12 . El contratista está obligado á 
tener constantemente en buen uso y dis
posición de servir el necesario surtido 
de aparatos de pesar y medir precisa
mente adaptados al sistema métrico de
cimal y reconocidos y contrastados por 
el fiel de esta provincia.

13 . Las romanas serán todas de me
tal de astil oscilante y con el pitón cor
redero puesto de manera que no pueda 
salir de la caña.

14 . De todo peso que practique el 
contratista deberá dár un resguardo 
impreso con los huecos necesarios para 
poder llenarse á mano, de conformidad 
al modelo que le señale la Alcaldía, 
fechado y firmado y expresará el géne
ro pesado, su cantidad y el tanto peroi- 
bido en pesetas y céntimos por el tra
bajo de pesar ó medir. Cuando las ope
raciones del peso ó medida tengan por 
origen la entrega del género el docu
mento se hará por duplicado, un ejem
plar para el que verifique la entrega y 
otro para el que lo reciba. Estos docu
mentos los extenderá el empresario 
siempre gratuitamente.

15 . Si el contratista hiciere uso del 
derecho de esclusión de alquiler de ins
trumentos de pesar y de las pesas y 
medidas para las ventas ó transacciones 
que se verifiquen al por menor en la 
via pública por los mismos vendedores 
ó entre particulares, entregará á éstos 
para su uso los pesos y medidas que 
necesiten pudiendo percibir por el al
quiler de cada juego de pesas ó medidas 
la cantidad de tres céntimos de peseta 
diarios.

16 . Las defraudaciones de este ar
bitrio serán castigadas en la forma 
prescrita en el art. 10 del citado Real 
Decreto de 7 Junio de 1891.

17 . Las infracciones cometidas por 
el empresario sin perjuicio de la prece
dente acción civil ó penal serán corre
gidas gubernativamente de plano por 
el Alcalde con multas hasta el máximum 
de cincuenta pesetas.

Tarifa de las cantidades que pueden eoci- 
girsepor el arbitrio del peso municipal 
en las transacciones.

Núm. GENEROS CANTIDAD Pesetas.

1 Algarrobas 100 klgs. 045
2 Almendrón Id. 0‘30
3 Alpargatas Id. 0<25
4 Anis Saco 045
5 Arroz Id. 045
6 Arroz de bota 100 klgs. 0‘25
7 Añil Zurrón 0'50
8 Azúcar Saco 045
9 Idem Barril ó ca-

jon 0'25
10 Algodón 100 klgs. 0‘25
11 Alquitrán Barril 0'25
12 Azufre 100 klgs. 0'25
13 Aceite vegetal Barril 0'25
14 Bacalao Fardo 045
15 Batatas 100 klgs. 0'25
16 Barrilla Id. 0'15
17 Barriles Uno de cual-

quier género 0'25
18 Bocoyes Uno id. id. 1'50

A.—Guillermo Roca, Secretario.

Núm. GENEROS CANTIDAD peselas.

19 Carnes frescas
y saladas 100 klgs. 0'25

20 Carnasa Id. 0'20
21 Cacao Saco 0'25
22 Ceniza 100 klgs. 0'20
23 Canela Bulto 0'50
24 Cáñamo en ra-

ma y labrado 100 klgs. 0'25
25 Castañas Saco 0'15
26 Corderos Uno 0'25
27 Cueros 100 klgs. 0'25
28 Corteza de ar-

bol Id. 0'15
29 Carbón vegetal Id. 0'25
30 Id. mineral Id. 0'25
31 Cera Id. 0'25
32 Café Saco 0'25
33 Corcho 100 klgs. 0'20
34 Cerdos cebados Uno 0'50
35 Id. sin cebar Id 0'35
36 Cola 100 klgs. 0'25
37 Drogas Id. 0'25
38 Dátiles Id. 0'25
39 Esparto Id. 0'15
40 Frutas Id. 0'25
41 Harina Saco 0'15
42 Higos 100 klgs. 0'15

. 43 Jabón Caja 0'10
44 Leña para que-

mar 100 klgs. 0'10
45 Id. para labrar Id. 0'20
46 Lana Id. 0'25
47 Moniatos Id. 045
48 Metal nuevo Id. 0'25
49 Id. viejo Id. 0'20
50 Manteca Id. 0'25
51 Patatas Id, 0'15
52 Papel Id. 0'25
53 Pimiento Saco 0'25
54 Pimentón Saco 0'15
55 Pita en rama y

labrada 100 klgs. 0'25
56 Pez y riega Id. 0'25
57 Pastas Id. 0'25
58 Pescado Id. 0'25
59 Paja Id. 0'15
60 Queso Id. 0'25
61 Roldo Id. 0'20
62 Ropas Id. 0'25
63 Sal común Id. 045
64 Suela curtida Id. 0'25
65 Salvado Id. 045
66 Tocino salado y

embutidos Id. 0'25
67 Trapos Id. 0‘20
68 Tabaco Id. 0'25
69 Tomates Id. 0'25
70 Trigo Saco 0'15
71 Turrones 100 klgs. 0'25
Palma 9 Mayo dei 1894.—El Alcalde

accidenta], Miguel Guasp.—P. A. del

. Núm. 975
Condiciones bajo las cuales el Ayunta’ 

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el arriendo para durante 
los años económicos de 1894-95, 1895
96 y 1896-97 el arbitrio establecido 
sobre el degüello de reses en el Mata
dero de esta Ciudad.

Condiciones generales
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa-Consistorial empezando alas 10^45 
de la mañana del día 16 de Junio pró
ximo en la forma prevenida en los ar
tículos 8.° y 16 del Real Decreto de 4 
de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa en 
la forma prescrita en el art. 8.° del 
citado Real Decreto se dará lectura al 
art. 16 del mismo, del anuncio de su
basta y de los pliegos de condiciones á 
que debe sugetarse.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesarias 
en la inteligencia que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de

M.C.D. 2022



en la regla 13 del art. 16 del citado | 
Real decreto. El acta que se estenderá I 
antes de levantarse la sesión y será I 
leída por el actuario, adicionándose á | 
continuación las protestas ó reclama- I 
clones que sobre su contenido hicieren I 
los concurrentes será firmada por las I 
personas que constituyan la mesa y por | 
los reclamantes que quisieren y autori
zada por el actuario. '

15. Dentro los cinco dias siguientes | 
á la celebración de la subasta, podrán | 
acudir por escrito ante esta Corpora- I 
ción municipal todos los licitadores cu- | 
yas proposiciones hayan sido admitidas I 
ó que no se hayan conformado en tener- I 
las por desechadas, exponiendo lo que I 
tengan por conveniente sobre el acto I 
de ia subasta, sobre la capacidad jurí- | 
dica de los demás licitadores y sobre lo I 
que crean que deba resolverse respecto 
á la adjudicación definitiva. í

16. Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, el 
Ayuntamiento resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de subasta, sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, acor
dando la adjudicación definitiva del re
mate y la devolución de los resguardos 
de depósito á los licitadores conservan
do solo el correspondiente al rematante. :

Motlelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de.......según 

cédula personal que acompaña expedi
da bajo el número... y con capacidad 
para contratar, enterado de las condi
ciones bajo las cuales, el Ayuntamiento 

■ adjudicará en pública subasta el arbi- 
! trio establecido sobre el degüello de re

ses en el Matadero para durante los 
años económicos de 1894-95, 1895-96 y 
1896-97, me obligo á tomar dicho ar
riñendo entregando al Ayuntamiento la 
cantidad de... (en letras) pesetas por 
cada uno de los expresados años y su
jetándome en un todo á dichas condi- 
ciones. (Fecha en letras.-Firma entera.)

i Condiciones económicas
|¡ 1.a El tipo bajo el cual se procede áI la subasta es el de catorce mil pesetas I anuales, no siendo admitida ninguna I proposición qne no cubra dicho tipo.I 2.a El contrato es á todo evento y I no podrá rescindirse ni modificarse á I titulo de epidemia, guerra, alteración I del orden público, fuerza mayor ni por I cualquier otro acontecimiente por im- 
| previsto y extraordinario que sea, I 3.a La subasta no tendrá valor ni I efecto alguno mientras no fuere apro- I bada por el Ayuntamiento.I 4.a La cantidad por que fuere ad- 
| judicada la subasta la satisfará el em- I presarlo por trimestres adelantados en I la Depositaría del Ayuntamiento ó en I donde se le ordene, debiendo el día pri

mero de cada trimestre entregar el im
porte del mismo. Si no lo entregare en 
el expresado día ni en los siguientes 
hasta el tres inclusive, se considerará 
legal y completamente rescindido el 
contrato al finalizar el mismo dia tres, 
quedando la fianza á beneficio de los 
fondos municipales, no pudiendo para 
ello *el contratista hacer reclamación 
alguna.

5.a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la Caja 
general de depósitos la cantidad de se
tecientas pesetas equivalentes al 5 por 
100 de la señalada como tipo de subas
ta. Dicha consignación deberá verifi
carse en metálico ó bien en valores pú
blicos regulando su importe efectivo 

i conforme prescribe el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 en su artículo 13.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez dias inmediatos siguien- I tes á la notificación de haberse aproba- I do por el Ayuntamiento el remate hasta I completar la suma de dos mil ochocien- l tas pesetas equivalentes al veinte por I ciento de la cantidad que ha servido de I tipo á la subasta, cuya cantidad que

media hora los Ucitadores entregarán al I 
Sr Alcalde los pliegos que contengan | 
sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos la carpeta en el acto de la en- 
re,,a y el Sr. Alcalde los recibirá dando I 

•i cada pliego el número que le corres- | 
‘onda por orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico. , I

5 a Los pliegos se entregaran cerra- I 
¿05 y deberán contener la proposición | 
ninstada al modelo continuado al pié de I 
estas condiciones, el resguardo que I 
acredite haber consignado la cantidad | 
de setecientas pesetas equivalente al | 
cinco por ciento del del tipo de la subasta I 
Y la cédula personal del licitador. Cuan- I 
do un licitador presente más de un plie- I 
Co bastará que en cualquiera do los I 
que presente acompañe los dos últimos | 
documentos. .

6 .a Una vez entregados al presidente I 
los pliegos no podrán retirarse por | 
ningún motivo.

7 .* No podrán tomar parte en la I 
subasta los que se hallen comprendidos | 
en los casos del art. 11 del Real Decreto | 
de 4 de Enero ya citado. j

8 .a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del 
presidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora el presidente 
lo declarare! terminado.

9 .a Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentado y | 
dará lectura en alta voz á la proposi- । 
ción en él contenida y sucesivamente 
abrirá y leerá las demás por orden de 
numeración que se les haya dado al 
presentarlos.

10 . En el acto mismo de la apertura, 
el presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cé
dula de vecindad del licitador, fuera del 
caso prescrito en la condición 5.n, y las 
que no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esa duda deba admitirse 
la proposición, aunque el licitador ma
nifieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 

■ al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas. .

12 . Si entre las admitidas hubiere 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal, 
durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará el presi- 
dento terminado después de apercibir 
por tres veces á los interesados, enten
diéndose que si ninguno mejora su pro
posición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate a favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo. , .

13 . Hecha la adjudicación provisio
nal el presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á todos los interesados, 
tomando nota de la fecha y número de 
la de cada uno, y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de de- I 
pósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiere declara
do desechadas, sin más escepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario autorizante en el 
acta de subasta conforme se determina

las horas en que debe empezar la ma
tanza, de las reses, quedando termi
nantemente prohibido verificarlo antes.

19. Es obligación del empresario 
manténer constantemente limpio el edi
ficio del matadero interior y exterior- 
mente, barriéndolo por lo menos dos 
veces al dia una por la mañana y otra 
por la tarde en las horas que señalare 
la Alcaldía; y cu el dia y hora que fige 
el Alcalde, á su delegado, dentro los 
cinco primeros días de cada mes deberá 
desempolvar y quitar las telarañas del 
edificio así exterior como interiormente 
y limpiar el tejado una vez que será 
en el mes de Julio. También deberá 
variar las letrinas existentes en dicho 
edificio cuando la disponga la Alcaldía.

20. Será obligación del empresario 
tener completamente expeditas y á sus 
costas las canales de desagüe del Ma
tadero, practicando todas las obras que 
sean necesarias bajo la dirección del 
Arquitecto municipal. También será 
responsable de los enseres y demás que 
reciba bajo inventario, los que deberá 
conservar en el mismo estado que se 
hallen al encargarse de este arriendo.

21. El empresario está obligado á 
blanquear con cal y escobilla durante 
los meses de Marzo y Septiembre y bajo 
la dirección del Arquitecto municipal 

I todas las dependencias del Matadero.
22. El empresario no podrá hacer 

obras, reformas, modificaciones ni al
teración alguna en el edificio del Mata
dero, ni podrá pedir indemnización al
guna por las mejoras que practique.

, 23. El arbitrio sobre la matanza ob
jeto de esta contrata es de todo punto 
independiente de la contribución de 
consumos sobre las carnes y de cual-I quiera otro establecido ó que se esta- 

| bleciere.
24. La división de los huesos se hará 

precisamente por medio de sierra.
25. La Autoridad municipal podrá 

dictar cuantas medidas tenga por con
veniente respecto á la policía de las car
nes y del Matadero, salubridad, seguri
dad, limpieza y ornato público, sin que 
jamás á ello pueda oponerse el empre
sario ni pedir indemnización.

26. La matanza de las roses se veri
ficará de la manera más instantánea 
posible, evitando todo dolor innecesario.

27. Las reses vacunas procedentes 
de las corridas de- toros, cuyas carnes 
se destinan al consumo público, serán 
trasportadas inmediatamente después 
de muertas, de la plaza de toros al Ma
tadero, en donde serán reconocidas, 
desholladas y abiertas en canal, y adeu
darán los mismos derechos señalados á 
las reses vacunas.

28. Las defraudaciones de este ar
bitrio serán penadas gubernativamente 
por el Alcalde con decomiso del género 
y dobles derechos. El género se adjudi
cará al aprehensor, y los dobles dere
chos la mitad al empresario y la mitad 
al denunciador.

29. Las infraccioiies cometidas por 
el empresario sin perjuicio de la proce
dente acción civil ó penal serán corre
gidos gubernativamente por el Alcalde 
con multas hasta el máximun de cin
cuenta pesetas.

i Tarifa délas cantidades que puede per
cibir el empresario del Matadero por 
los derechos de matamá establecidos 
en el mismo.

i RESES VACUNAS Pesetas
Por facilitación de local y útiles 

para el degüello de una res 
destinada al Depósito de Cár- I nes de la Plaza Mayor pagando I el propietario el jornal de losI matarifes. . 2'00I Por id. id. de una res que se des
tine directamente á estableci
mientos de venta fuera do laI Plaza Mayor. . 3‘00I Por el degüello de una res paraI particulares. , 4'00

dará como fianza definitiva para ase- | 
gurar las responsabilidades del con- | 
trato. |

6 .a Todas las cuestiones que surjan 
do este contrato deberán ser resueltas I 
por la vía administrativa exclusiva- I 
mente. , I

7 .a Serán de cargo del empresario I 
todas las contribuciones directas ó in- | 
directas que graven la contrata y el I 
pago del anuncio en el Bo l e t ín  Of i- i 
c ia l , acta de remate, papel sellado y I 
demás gastos que ocasiónela formaliza- I 
ción del contrato. , , i

8 .a Toda rés vacuna, lanar ó cabría I 
destinada al consumo ó aprovechamien- I 
to público dentro del territorio sujeto á I 
la jurisdicción del Ayuntamiento de I 
Palma, deberá ser presentada, recono- I 
cida y degollada en el matadero de la I 
misma ciudad. . I

9 .a Todo el ganado de cerda desti- I 
nado al consumo público deberá ser I 
presentado al Matadero público para I 
su inspección y el empresario podrá I 
percibir los derechos que marca la ad- I 
junta tarifa. .i

10 . El empresario deberá degollar, | 
deshollar, abrir en canal y preparar I 
convenientemente las reses vacunas, 
lanares y cabrías que le presenten los 
particulares siempre que lo soliciten, 
percibiendo por el cúmulo de estos tra
bajos la cantidad que marca la expre
sada tarifa, sin que bajo concepto algu
no pueda percibir mayor cantidad ni 

' aun por convenio entre las partes, y 
, permitir que los propietarios de las re
ses destinadas al consumo público por I 

I sí ó valiéndose de las per sonas que tcn- 
gan por conveniente verifiquen aque- 
lias operaciones, en cuyo caso solo po
drá percibir el empreeario los derechos 
que marca la tarifa.

11 . No podrá admitirse rés alguna 
que no haya sido previamente declara
da apta para el consumo por el funcio- I nario municipal correspondiente.

i’ 12. Después de degolladas, desho- 
| liadas y abiertas en canal las reses se- I rán de nuevo reconocidas por el funcio- I nario municipal correspondiente 37 reI sultando aptas para el consumo se las j mancará con fuego y en caso de no ser- I lo serán inutilizadas sin que empero el I empresario deba reintegrar el dcrc- 
I cho percibido.I 13. Es obligación del empresario I subministrar á sus costas el carbón y 

demás enseres necesarios para la mar
ca de las reses. .

14. Es obligación del empresario 
tener constantemente alumbrado por 
medio de faroles de petróleo, durante 
las horas y en U forma que marque la 
Alcaldía, todo el edificio del Matadero 
incluso las dependencias del inspector 
y demás empleados municipales del 
mismo.

15. El empresario al proceder á la 
matanza de rés alguna deberá separar 
y dividir convenientemente la sangre, 
entrañas, intestinos y demás partes del 
mismo.

16. El empresario deberá redactar 
todos los días un estado impreso con los 
huecos necesarios, adaptado al modelo 
que se le facilitará de las reses degolla
das y deberá guardarse para sí un 
ejemplar y remitir á la Alcaldía tantos I 
cuantos sean los periódicos diarios que 
se editen en esta capital, más uno, y I 
durante los cinco primeros días de cada 

i mes otro y en la forma expresada, 
adaptado al modelo que también se fa
cilitará, referente al mes anterior. , 

¡ 17. Será obligación del empresario
llevar un libro registro con el encasilla
do impreso de conformidad al modelo I que se le entregará, costeado por el I empresario, que será propiedad del I Ayuntamiento, en cuya Secretaria de- I berá depositarlo terminado que sea caI da uno de los años que comprende este I contrato, debidamente encuadernado, 

I forrado y folcado.I 18. La Alcaldía señalará libremente
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8
RESES LANARES Y CABRIAS ^tas.

Por facilitación del local y útiles 
para el degüello de una res des
tinada al Deposito de Carnes de 
la plaza Mayor, pagando el 
propietario el jornal de los ma
tarifes. . 0'20

Por id. id. de una res que se des
tine directamente á estableci
mientos de venta fuera de la 
Plaza Mayor. . 0'35

Por el degüello de una res para 
particulares. . 1'00

RESES CERDOSAS
Derechos de inspección y permiso 

de matanza.
Menores de 20 kilogramos. . 0'15
De 20 á 50 id. . 0'30
De 50 á 100 id.. . 0'50
De 100 á 150 id. . 0'75
Mayores de 150 id. . 1'00

Palma 9 Mayo de 1894.—El Alcalde 
accidental, Miguel Guasp.—P. A. del 
E. A.—Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 976

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Declarada desierta por falta de licitado* 

res la primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de las especies 
sujetas al impuesto de consumos de este 
distrito municipal comprendida la sal y 
alcoholes con los regargos autorizados pa
ra el trienio de 1894 á 97; queda señalado 
el día veinte y nueve del corriente mes de 
diez á doce de la mañana para la celebra
ción en estas casas Consistoriales de la se
gunda subasta de los mismos derechos 
Unicamente para el año de 1894 á 95. La 
subasta tendrá lugar por el sistema de pu
jas á la llana y con sugeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento: El im
porte de los derechos de las especies arren
dables con los recargos autorizados, es él 
de seis mil cuatrocientas ochentiseis pese
tas noventiocho céntimos, siendo el tipo 
mínimo para hacer postura las dos terceras 
partes de esta cantidad.

Ferrerias 17 Mayo de 1894.—El Alcal
de, José Allés.—P. A. del Ayuntamiento. 
—Lorenzo Pons, Srio.

Núm. 977
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminada la matrícula industiial de 

este pueblo para el próximo ejercicio eco
nómico de 1894 á 95, queda, desde el veinte 
y dos del actual, expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, para que pueda ser 
examinada por los interesados y producir 
las reclamaciones que estimen convenien
tes, pasado cuyo plazo ninguna será aten
dida.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos 
en el Reglamento del Ramo.

San Juan 20 Mayo de 1894.—El Alcal
de, Bemardino Matas.—Mateo Camps, Se
cretario. —

Núm. 978
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día de hoy, el plano y rasante 
de la calle de Luis Carreras de esta villa, 
formado por el Arquítesto de esta provin
cia; queda espuesto al público en la Secre
taria de esta Corporación, á efectos de re
clamación por espacio de quince días.

Muro 22 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Miguel Moneadas.—P. A. D. A., Francisco 
Campamar, Secretario.

Núm. 979
ALCALDIA DE ALCUDIA

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria de ayer acordó proceder 
al arriendo á venta esclusiva por un año 
de las especies de carnes y líquidos al por 
menor coaforme al pliego de condiciones 
respectivo.

Un su virtud se hace público que el día I 
29 del actual se procederá á la primera su- | 
basta de 9 á 10 de su mañana en el portal 
de la Casa Consistorial bajo las bases con
signadas en el pliego indicado que obra de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Para el caso de no tener efecto la prime
ra subasta se efectuará una segunda el día 
31 á igual hora y si también el resultado 
fuese negativo se verificará una tercera el 
día 2 del próximo Junio también á la 
misma hora.

Alcudia 21 Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Arnaldo Capó.—Por A. del A.—Eleuterio 
Marqués, Secretario.

Núm. 980
D. José Escólano de la Peüa, Juez de pri

mera instancia de esta Ciudad de Palma 
de Mallorca y su partido.
Por el presente segundo edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
dias y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento del justiprecio

Una casa sin numerar sita en la villa 
de Andraitx denominada Can Toni Seuva 
y punto llamado El Pou Emunt de dicha 
villa, que linda por la derecha entrando 
con casa de herederos de Antonio Bosch 
y Bosch que io son sus hijas D.a Antonia 
Bosch y Jofre y hermanas, por la izquier
da con terreno de dichas herederas, por el 
frente con casa de Jaime Coll y por la es
palda con tierra de Jorge Pujol y consiste 
en planta baja, sótano, un piso y salida ó 
carrera y tiene la servidumbre pasiva de la 
cisterna en la misma enclavada, de la cual 
pueden sacar agua las referidas hermanas 
Bosch y Jofre y se halla justipreciada por 
el perito nombrado al efecto en la cantidad 
de mil pesetas valor en capital. Pertenece 
á D.a Catalina Bosch y Palmer consorte de 
D. Lorenzo Solivellas y se vende á instan
cia del procurador de D.a Antonia Bosch y 
Jofre en los autos interdicto de recobrar 
ahora ejecución de sentencia para pago de 
cestas causadas por la parte demandante, 
según tasación que se practicó y aprobó; y 
queda señalado para su remate el día ca
torce de Junio próximo venidero á las doce 
del mismo en los estrados de este Juzgado 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

Primera: que los títulos de propiedad de 
la finca antes descrita estarán de manifies
to en la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros 
y que una vez verificado el remate no se 
admitirá al rematante reclamación alguna 
por insuficiencia ó defecto de los títulos.

Segunda: que no se admitirán posturas 
que no cubran la mitad del avaluó y que 
todo postor deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, que dichas consignaciones se de
volverán á sus respectivos dueños acto 
seguido del remate escepto la correspon
diente al mejor postor la cual se conserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Tercera: la finca se vende con el grava
men de que si los propietarios de terreno 
contiguo á ella construyen nuevos edificios 
debe permitir el arrimo vulgo arrambatje á 
los edificantes y con el de poder sacar agua 
de la cisterna que en ella existe los posee
dores de la casa colindante que pertenece 
hoy á D.a Antonia Bosch y hermanas y

Cuarta: que el precio del remate se en
tenderá líquido para la ejecución, siendo 
de cargo del comprador todos los gastos 
de subasta, remate, otorgamiento de la es
critura y demás inherentes al traspaso, 
pues así queda mandado á instancia del 
procurador de D.a Antonia Bosch y Jofre 
en los autos interdicto de recobrar ahora 
ejecución de sentencia contra D.a Catalina 
Bosch y Palmer. Dado en Palma á quince 
de Mayo de mil ochocientos noventa y cua
tro.—José Escolano.—Ante mí, Enrique 
Bonet.

Núm. 981
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente cédula y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad en providencia de 
nueve del actual recaída á solicitud de don 
Bartolomé Alzamora y Soler en. los autos 
sobre ejecución de laudo promovido por el 
mismo contra D. Melchor Cloquell y Ma- 
teu, se hace saber á D. Matías Enseñat 
cuyo segundo apellido no consta, D. Bar
tolomé Valentín Forteza Cortés, D. José 
Fábregas y Santandreu, D. Francisco y 
D.a María Josefa Piña y Segura ó á sus 
herederos caso de haber fallecido y á los que 
se crean interesados en la fianza de seis 
mil reales constituida por D. Gerónimo 
Bibiloni Presbítero á favor de D. José Ma
ría Ballester en virtud de lo prevenido por 
la Excelentísima Audiencia de esta capital, 
todos en el concepto de segundos acreedo
res hipotecarios de la finca que más abajo 
se describirá, el estado de la ejecución, 
cual es el de haberse de proceder al justi
precio de dicha finca para que intervengan 
se quisieren en el avalúo y subasta.

La finca de que se ha hecho mérito con
siste en una casa algorfa, entresuelo, dos 
pisos y desvan, compuesta de dos fincas 
unidas, situada en la calle de los Frailes de 
esta Ciudad señalada con el númoro trein
ta y uno antes con el cincuenta de la man
zana noventa y cuatro antes noventa y 
seis, cuya extensión superficial no puede 
determinarse, y linda, por la derecha en
trando con casa de Gabriel Serra, por la 
izquierda con otra de María Dolores Oliver 
y por el fondo con otra de herederos de 
D. Jorge Aguiló.

Palma once de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Sebastian Gazá, Escri
bano.

Núm. 982
D. Guillermo Geldbert de la Torre Agente 

Ejecutivo de la primera Zona del partido 
de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 18 de Mayo de 1894, he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Territorial se 
sacan á subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la valo
ración que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 6 de Junio de 1894 á 
las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de la Soledad núm 10 siendo 
postura admisible la que cubra los dos tér- 
cios de dicha tasación y estando obligado 
el rematante á ingresar en el acto el im
porte del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y si faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su
plirán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del artículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante al cual después se le descon
tarán del precio los gastos que haya an
ticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten intere
sarse en cumplimiento de la Regla 4*1 del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 18 de Mayo de 1894.—-El Agente 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, vaio-
bienes embargados raciones;

y cargas preferentes conocidas. Pescus.,

D. Antonio Llull y Planas. Una 
finca urbana sita en esta Ciudad, 
calle de Caldés números 7 y 9 con
sistente en botiga y entresuelo. Lin
dante por la derecha con casa del 
mismo deudor y por la izquierda y 
fondo coo la de Ana Torres, justi
preciada en 112 pesetas de renta 
anual imponible que capitalizada 
al 4 por 100 da un valor á la finca 
de pesetas. . ‘2800

D. Bernardo, I). Bartolomé y 
D.a Antonia Obrador y Mut. Una 
finca urbana en esta ciudad calle de 
San Miguel número 48 consistente 
en principal y 2.° piso. Linda pol
la derecha con la calle del Campo 
Santo, por la izquierda con casa de 
Juan Rallan y por su fondo con la 
de Juan Vich, justipreciada en 75 
pesetas de renta anual imponible 
que capitalizada al 4 por 100 da un 
valor á la finca de pesetas. . 1875

D. Bartolomé Vilella y Deyá. 
Una finca urbana en esta ciudad 
calle de la Concepción número 60 
consistente en una casa que linda 
por la derecha con casa de Fran
cisco Bonnin, por la izquierda con 
la de Luis Vilella y la de Gaspar 
Alomar, porción de parte superior 
de Zaguan con la de Antonio Ro- 
selló, inferior porción de desvan 
con la de Margarita Sastre y por el 
fondo con la de Teolofilo Zaforteza, 
justipreciada en 132 pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zada al 4 por 100 da un valor á la 
finca de pesetas. . 3300

D. José Aguiló Forteza. Una fin
ca urbana en la Zona quinta cuar
tel 3.° Son Sardina término de esta 
ciudad; consistente en casa de plan
ta baja primer piso y cercado. Lin
da al N. con camino, S. con pro
piedad de Rafael Jaume, E. camino 
de Genova y O. con la de Rafael 
Jaume y Catalina Garau. Mide su 
planta baja metros 390'99 y prime
ro 320'64 y el cercado 127, justi
preciada en 240 pesetas de renta 
anual imponible que capitalizada 
al 4 por 100 da un valor á la finca 
de pesetas. . 6000

D. Vicente Amengual y Gamun- 
dí. Una finca urbana compuesta 
de casa y corral en el Hord des Cá 
calle de Cabrera término de esta 
Ciudad. Linda por la derecha con 
casa de Antonio Frau, izquierda 
con la de Juan Fiol y por el fon
do con la de Angela Coll. Mide la 
easa 56 metros y el corral 137, jus
tipreciada en 45 pesetas de renta 
anual imponible que capitalizada al 
4 por 100 da un valor á la finca do 
pesetas. . 1125

Las cargas que pesan sobre las espresa- 
das fincas, aparecen consignadas en los 
mandamientos de anotación preventiva 
obrantes en esta Agencia para conocimien
to de los Sres. que gusten interesarse en 
la subasta.

Se advierte á los dueños del dominio di
recto de las espresadas fincas que pueden 
adquirirlas por el precio que se subasten y 
caso de ser aquellos de desconocido para
dero, se le reservará el indicado derecho, 
haciéndolo así constar en la escritura de 
venta de conformidad con lo dispuesto en 
la R. O. de 16 de Mayo de 1889.

Núm. 983
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Material de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que de acuerdo con el señor 

Alcalde constitucional de esta ciudad, el 
día veinte y nueve del actual á las doce de 
su mañana y en la Casa Consistorial se 
procederá al pago de los terrenos que que
dan por satisfacer de los expropiados por 
el ramo de Guerra en el punto denomina
do Coll d‘en Rebasa para la construcción 
de una batería en la Torre d'en Pau. Lo 
que se hace público por medio del presen
te anuncio en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 50 del Reglamento aprobado 
por Real orden de 10 de Marzo de 1887 
para la aplicación al ramo de Guerra en 
tiempo de paz de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre expropiación forzosa.

Palma 21 de Mayo de 1894.—Bernardo 
Palou.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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